
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ
Dª María Reyes Vallejo Indiano, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Aldehuela de Pe-

riáñez, en virtud de resolución de fecha 6 de febrero de 2013, acordó aprobar provisionalmente
el padrón tasa agua ejercicio 2011 de este municipio.

Durante el plazo de ocho días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas interesadas podrán exa-
minar dicho padrón en la Secretaría de este Ayuntamiento, al objeto de presentar cuantas recla-
maciones estimen pertinentes.

Caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se con-
siderará definitivamente aprobado.

Aldehuela de Periáñez, 6 de febrero de 2013.– La Alcaldesa, Mª Reyes Vallejo Indiano. 337
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